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REGLAS DE OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBSISTEMA DE TRANSPARENCIA DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Primera. Las presentes Reglas de Operacién y Funcionamiento tienen por objeto:

I Establecer las bases y regular las instancias de coordinacion, colaboracién, didlogo,
discusién, deliberacién, andlisis y propuestas en las que participaran las personas
integrantes del Subsistema de Transparencia del Estado de Quintana Roo, y

Il.  Regular la organizacién, operacién y funcionamiento del Comité del Subsistema de
Transparencia del Estado de Quintana Roo.

Segunda. Las disposiciones previstas en las presentes Reglas son de observancia obligatoria
para las personas integrantes del Subsistema de Transparencia del Estado de Quintana Roo

y su Comité,

Tercera, Para efectos de las presentes Reglas, ademds de las definiciones previstas en el
articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

Quintana Roo, se entenderd por:

I, Asistencia remota: Presencia y participacién de las personas integrantes que se
ubican en dos o més recintos, pero que se encuentran intercomunicados con motivo
de una sesién, mediante el uso de tecnologias de la informacién y comunicacién, a
fin de que participen en la discusidn, la deliberacién, el andlisis y el dictamen de los
asuntos, asf como ejercer su derecho de voz, manifestar su posicién en los temas y
emitir su voto;

Il.  Comité del Subsistema: Es el érgano a través del cual se ejercen las atribuciones del
Subsistema de transparencia del Estado de Quintana Roo, que hace referencia el
articulo 26 de la Ley;

Ill.  Personas integrantes: Integrantes del Comité del Subsistema de Transparencia a
que hace referencia el articulo 26 de la Ley;

IV.  Personas invitadas: Quienes participen en las sesiones del Comité del Subsistema Ve
de Transparencia conforme a lo previsto por los artfculos 26 y 27 de la Ley; V

V. Presidencia del Comité del Subsistema: Persona titular de la Secretarf
Anticorrupcién y Buen Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con
el artfculo 26, fraccién | de la Ley o quien la supla, y
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VI.  Secretarfa Técnica: Persona titular del Instituto Quintanarroense de Transparencia
para el Pueblo, de conformidad con los articulos 26, fraccién Il y 28 de la Ley o quien

la Supla.

TiTULO N
DEL SUBSISTEMA DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Cuarta. El Subsistema de Transparencia del Estado de Quintana Roo formard parte del
Sistema Nacional.

Se integra por el conjunto orgénica y articulado de sus integrantes, procedimientos,
instrumentos y politicas, y tiene por objeto coordinar y evaluar las acciones relativas a la
politica publica transversal de transparencia y acceso a la informacién pblica estatal y
municipal, asf como establecer e implementar los criterios y lineamientos correspondientes
que se emitan de conformidad con lo sefialado en la Ley, la Ley General y-demas
disposiciones jurfdicas aplicables.

Quinta. El Subsistema de Transparencia funcionard por conducto de su respectivo Comité.

TITULO 1
DEL COMITE DEL SUBSISTEMA DE TRANSPARENCIA

CAPITULO |
DE LA INTEGRACION DEL COMITE DEL SUBSISTEMA DE TRANSPARENCIA

Sexta. El Comité del Subsistema es el 6rgano colegiado rector de coordinacién y
deliberacién del Subsistema de Transparencia del Estado de Quintana Roo.

Séptima. EI Comité del Subsistema regiré su funcionamiento bajo los principios siguientes:
I.  Certeza;
Il.  Congruencia;
Ill.  Documentacién;
IV.  Eficacia;
V.  Excepcionalidad; //))
VI.  Exhaustividad;

VIl Gratuidad; oy
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Imparcialidad;
Independencia;
Legalidad;
Maxima Publicidad;
Objetividad;
Perspectiva de derechos humanos;
No discriminacion;
Profesionalismo, y

Transparencia.

Octava. El Comité del Subsistema estara integrado por:

VI

VI

VIIL

La persona titular de la Secretarfa Anticorrupcién y Buen Gobierno del Poder
Ejecutivo del Estado, quien lo presidird;

La persona titular del Instituto Quintanarroense de Transparencia para el Pueblo,
quien fungird como Secretarfa Técnica;

La personatitular del Grgano Interno de Control del Poder Legislativo del Estado;
La persona que presida el Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado;

La persona titular del Organo Interno de Control de la Comisién de los Derechos
Humanos del Estado de Quintana Roo;

La persona titular del Organo Interno de Control o equivalente de la Fiscalfa General
del Estado;

La persona titular del Organo Interno de Control o equivalente de la Fiscalfa
Especializada en Combate a la Corrupcién; :

La persona titular del Organo Interno de Control o equivalente del Instituto Elect: al
de Quintana Roo;
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IX. Lapersona titular del Organo Interno de Control o equivalente del Tribunal Electoral

de Quintana Roo;

X. La persona titular del Organo Interno de Control o equivalente del Tribunal de
Justicia Administrativa y Anticorrupcién del Estado;

XI.  Tres personas representantes de los Municipios del Estado, y

XIl.  Como invitados permanentes, con derecho a voz, pero sin voto, un representante
de:

a) El Archivo General del Estado de Quintana Roo, y
b) La Agencia de Transformacion Digital del Estado de Quintana Roo.

Novena. En la sesién de instalacién del Comité del Subsistema de Transparencia, serdn
invitadas personas representantes de todos los Municipios de la entidad, en cuya sesion, en
su calidad de personas invitadas, tendrdn derecho a voto tnicamente para elegir a las
personas representantes de los Municipios que serdn integrantes del Comité a que alude la
fraccién Xl de la regla octava, quienes durardn en el cargo un perfodo de dos afios, con
opcién a ser reelectas por un perfodo més.

La votacién serd directa y secreta, cada persona integrante del Comité, asf como las
personas representantes de los Municipios recibirdn tres boletas en las que se enlistaran
las representaciones municipales candidatas para ser marcadas; posteriormente las boletas
seran depositadas en urnas transparentes para proceder al cémputo de los votos y tras el
escrutinio, la presidencia anunciard a las tres personas representantes de los Municipios

electos.

Al vencimiento del perfodo de dos afios de las personas representantes de los Municipios,
el Comité invitara nuevamente a todos los Municipios del Estado, en cuya sesién, en su
calidad de personas invitadas, tendran derecho a voto Unicamente, para elegir a las
personas representantes de los Municipios que serdn integrantes del Comité a que alude la
fraccién Xl de la regla octava, por un perfodo de dos afios.

Décima. Las personas integrantes del Comité del Subsistema de Transparencia contardn con
voz y voto, y ejercerdn sus cargos a tftulo honorffico, por lo que no recibirdn retribucién,
emolumento, ni compensacién por su participacién.

Décima Primera. El Comité del Subsistema de Transparencia podra invitar, por la naturaleza
de los asuntos a tratar, a las personas, instituciones, representantes de los Sujet:
Obligados y de la sociedad, para el desahogo de las reuniones de este.

Pégina 4 de 17

DE TRANSPARENCIA

29



mayo 15 de 2026

Periddico Oficial

Chetumal, Quintana Roo

SABGOB | QTP

SECRETARIA INSTITUTO
ANTICORRUPCION
Y BUEN GOBIERNO

St PARA EL PUEBLO
En todo caso, los Sujetos Obligados tendran la potestad de solicitar ser invitados a estas
reuniones.

CAPITULO I
DE LAS SUPLENCIAS

Décima Segunda. Las personas integrantes del Comité del Subsistema de Transparencia
podrén ser suplidas en sus ausencias por la persona servidora publica que al efecto
designen, quienes deberan tener el nivel jerdrquico inmediato inferior al de ellas.

La presidencia del Comité del Subsistema de Transparencia podrd ser suplida por la persona
titular de la Autoridad Garante Local.

Décima Tercera. Las personas que intervengan en suplencia de las personas integrantes del
Comité del Subsistema de Transparencia contarén con las mismas atribuciones que estas
en el desarrollo de la sesién en que comparezcan con tal caracter.

Décima Cuarta. Las personas integrantes del Comité del Subsistema notificardn por escrito
a la Secretarfa Técnica el nombre, cargo y datos de contacto de quien fungird como su
suplente en caso de ausencia a las sesiones del propio Comité.

Décima Quinta. En caso de ausencia de quien ocupe la Secretarfa Técnica, sus funciones
serén realizadas por la persona servidora pUblica que al efecto designe la persona titular del
Instituto Quintanarroense de Transparencia para el Pueblo, quien tendrd nivel jerarquico
minimo de Direccién de Area o equivalente.

: CAPITULO IIl
DE LAS FUNCIONES DEL COMITE DEL SUBSISTEMA DE TRANSPARENCIA Y LAS
ATRIBUCIONES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES

Décima Sexta. El comité del Subsistema de Transparencia tendra las siguientes funciones:

|.  Dar a conocer al Consejo Nacional, a través de su Presidencia, las opiniones que
tuvieren sobre el proyecto de politica nacional en materia de transparencia y acceso

a la informacién publica;

IIl.  Apoyar en la supervisién de la ejecucion de la politica nacional en materia de
transparencia y acceso a la informacidn pdblica;

. Presentar al Consejo Nacional un informe anual sobre sus actividades;

IV. Impulsar acciones de coordinacién entre sus integrantes que promuevan el
cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia y acceso a lainformacién
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publica, promoviendo las buenas précticas en la materia, al otorgar distintivos de
cumplimiento a los Sujetos Obligados;

V.  Favorecer la generacién de informacion de calidad, la gestién de la informacion, el
procesamiento de la misma como medio para facilitar el conocimiento, la evaluacién
de la gestién publica, la promocién del derecho de acceso a la informacién, la
difusién de una cultura de transparencia y su accesibilidad, asf como la fiscalizacién
y rendicién de cuentas efectivas;

VI.  Opinar respecto de los demds asuntos gue someta a su consideracién el Consejo

Nacional;
VIIl.  Expedir la normatividad que regule su operacién y funcionamiento interno;
VIll.  Aprobar el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité del Subsistema de

Transparencia, y
IX.  Las demés que le confiera el Sisteha Nacional, la Ley General y la Ley.
Décima Séptima. Son atribuciones de las personas integrantes:
|, Asistiry participar en las sesiones del Comité del Subsistema;

Il Proponer a la Secretarfa Técnica los asuntos a incluir en el orden del dfa,
acompafiados de la documentacién conducente;

Il Formular propuestas de acuerdos, reglamentos, lineamientos, politicas y programas
y demds instrumentos necesarios tendientes a cumplir con los objetos de la Ley;

IV.  Analizar, discutir y votar los asuntos sometidos a consideracién del Comité del
Subsistema de Transparencia;

V.  Participar en los grupos de trabajo que se llegarén a crear, e informar a las demas
personas integrantes las acciones realizadas, y

VI.  Las demds que se consideren necesarias para el cumplimiento del objeto del Comité
del Subsistema de Transparencia.

Décima Octava. La Autoridades Garantes Estatales podran proponer al Comité del
Subsistema, a través de la Secretarfa Técnica, la discusion de asuntos de la competencia di
Subsistema de Transparencia.
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CAPITULO IV

DE LA PRESIDENCIA DEL COMITE DEL SUBSISTEMA DE TRANSPARENCIA

Décima Novena. La Presidencia del Comité del Subsistema de Transparencia, promoverd,
en todo momento, la debida coordinacién y el funcionamiento eficaz del Subsistema, en
congruencia con los objetivos y disposiciones del Sistema Nacional. Asimismo, presidird las
sesiones del Comité y velara por que prevalezca el interés general sobre cualquier interés

particular.

Vigésima. La Presidencia del Subsistema de Transparencia tendré las siguientes funciones:

VI

VIl

VI

Xl

Xl

Presidir las sesiones del Comité del Subsistema.
Proponer el orden del dfa de las sesiones del Comité del Subsistema;

Convocar directamente o por conducto de la Secretarfa Técnica a las sesiones del
Comité del Subsistema;

Invitar a participar a las sesiones del Comité del Subsistema a las personas a que se
refiere la regla Décima Primera;

Emitir la declaratoria de quérum para sesionar;
Mantener el orden de las sesiones del Comité del Subsistema;

Coordinary dirigir el debate de las sesiones, asf como promover durante las mismas
el didlogo, la discusién y la deliberacién con pleno respeto entre las personas

integrantes;

Votar los asuntos que se sometan a consideracién del Comité del Subsistema y
emitir, en su caso, voto de calidad;

Firmar, de manera autégrafa o electrénica, las actas de las sesiones del Comité del
Subsistema;

Coordinar directamente o por conducto de la Secretaria Técnica la agenda de
trabajo del Comité del Subsistema;

Someter a consideracién y, en su caso, aprobacién del Comité del Subsistema el
calendario de sesiones ordinarias, asi como sus modificaciones;

Dar cuenta al Comité del Subsistema de los requerimientos emitidos por el Consejo
Nacional, requerir a sus integrantes la informacién que resulte necesaria para su
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atencién y elaborar la respuesta que, en su caso, se remita para su debido
cumplimiento;

Atender directamente o por conducto de la Secretarfa Técnica a los requerimientos
que haga Consejo Nacional, asf como presentarlos al mismo;

Solicitar a la Secretarfa Técnica los informes de seguimiento de acuerdos y
resultados de las actividades del Comité del Subsistema, y

Las demds que deriven de la Ley General, la Ley y de las presentes Reglas.

CAPITULO V
DE LA SECRETARIA TECNICA DEL SUBSISTEMA DE TRANSPARENCIA

Vigésima Primera. La Secretarfa Técnica, ademds de las atribuciones establecidas en el
articulo 28 de la Ley, tendrd las siguientes:

VI

VIl

Vil

Auxiliar a la Presidencia del Comité del Subsistema en el desempefio de sus
funciones;

Elaborar e integrar el orden del dia de las sesiones del Comité del Subsistema y la
carpeta de asuntos a tratar en estas;

Emitir las convocarfas para las sesiones del Comité del Subsistema de Transparencia
que acuerde con la Presidencia del Comité del Subsistema;

Verificar la existencia de quorum para que tengan lugar las sesiones del Comité del
Subsistema y levantar la lista de asistencia;

Registrar los votos emitidos por las personas integrantes que asistan a las sesiones;

Levantar las actas correspondientes a las sesiones celebradas por el Comité del
Subsistema y recabar la firma, ya sea autdgrafa o electrénica, de la Presidencia del

Comité del Subsistema;

Firmar de manera autégrafa o electrénica las actas de las sesiones del Comité del
Subsistema;

Integrar, mantener, actualizar y custodiar el archivo con los expedientes de IQs
asuntos que se originen, con motivo del ejercicio de las funciones del Comité d

Subsistema;
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Llevar un control del seguimiento de los acuerdos y resoluciones tomados en las

sesiones del Comité del Subsistema a efecto de dar cabal cumplimiento de ellos;

Expedir copias certificadas de las actas y acuerdos del Comité del Subsistema o de
la documentacién que obre en los expedientes de la Secretarfa Técnica;

Colaborar en la implementacién y dar seguimiento a la evaluacién de estrategias,
cédigos de buenas précticas, modelos, politicas integrales, sistemdticas y contindas
establecidas por el Sistema Nacional, las cuales haya adoptado el Subsistema de
Transparencia e informar al Comité del Subsistema sobre el resultado de estas

acciones;

Coordinar y participar en los grupos de trabajos que se generen en el marco del
Subsistema de Transparencia, asf como en las iniciativas que acuerde el Comité del

Subsistema;

Remitir para discusién, deliberacién, andlisis, enlace y dictamen a las instancias
establecidas por los integrantes del Subsistema de Transparencia, los asuntos que
asf determine el Comité del Subsistema;

Asesorar, cuando asi lo solicite el Comité del Subsistema, en la elaboracién de
propuestas de politicas, estrategias, programasy cualquier otro instrumento similar,

ademds de los proyectos normativos desarrollados por las personas integrantes del
Subsistema de Transparencia; -

Establecer instrumentos y mecanismos para transparentar e informar publicamente
sobre los acuerdos, acciones y recursos del Subsistema Estatal de Transparencia;

Rendir un informe anual ante el Comité del Subsistema, y
Las demds que le encomiende el Comité del Subsistema o la Presidencia del mismo.

CAPITULO VI
DE LAS SESIONES

o extraordinario y podran llevarse a cabo de manera presencial, remota o hibrida.

DE TRANSPARENCIA

Vigésima Segunda. Las sesiones del Comité del Subsistema podrén ser de cardcter ordinario 0
)

Vigésima Tercera, El Comité del Subsistema sesionara, de forma ordinaria por lo mengs
cada seis meses, previa convocatoria de la persona titular de la Presidencia del Comité d
Subsistema o de la persona titular de la Secretarfa Técnica a indicacién de esta.

Pégina 9 de 17

34



mayo 15 de 2026 Periddico Oficial Chetumal, Quintana Roo

SABGOB | IQTP

SECRETARIA INSTITUTO
ANTICORRUPCION QUINTANARROENSE
Y BUEN GOBIERNO DE TRANSPARENCIA

509712027 | PARAELPUEDLO

£l calendario de sesiones ordinarias serd sometido a aprobacion en la sesién de instalacién
y posteriormente en la dltima sesién del ejercicio inmediato anterior a aquel que

corresponda.

Vigésima Cuarta. Las sesiones extraordinarias se realizardn siempre que se requieran o
cuando se trate de asuntos que por su importancia y la urgencia asf lo ameriten.

CAPITULO VIl
DE LA CONVOCATORIA A LAS SESIONES Y EL ORDEN DEL DIA

Vigésima Quinta. Todas las sesiones del Comité del Subsistema seran publicas, podran ser
transmitidas en vivo por medios electrdnicos, y se realizaran previa convocatoria.

Vigésima Sexta. La convocatoria a las sesiones ordinarias se realizara por lo menos con
cinco dfas hébiles de anticipacién, y a las sesiones extraordinarias con por lo menos tres dfas

héabiles de anticipacion.

Vigésima Séptima. La Secretarfa Técnica convocard y remitird la carpeta que contiene los
asuntos a tratar de la sesién que corresponda en la direccién electronica que cada persona

integrante indique.
Vigésima Octava. La convocatoria deberd contener como minimo lo siguiente:

I, Fecha, hora, modalidad (presencial, virtual o hibrida) y lugar o liga de la sesion que
se celebraré;

II.  Lamencién del carécter ordinario o extraordinario de la sesién;

Il Elproyecto de orden del dfa propuesto por la Presidencia del Comité del Subsistema;
V.  Lamencién, en su caso, de las personas invitadas a la sesién, y

V. Laliga o el medio electrénico donde se podra consultar la carpeta que contiene la

informacién y los documentos hecesarios para el andlisis de los puntos a tratar en la

sesion.
En la convocatoria se deberdn distinguir los asuntos que requieran discusion y votacién, de g
aquellos que sean de caracter informativo.

Vigésima Novena. El orden del dia de las sesiones del Comité del Subsistema incluird, al
menos, los siguientes puntos:
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|, Lista de asistencia, declaracién de quérum legal y apertura de la sesion;
IIl.  Aprobacién del orden del dia;
Il Lecturay, en su caso, aprobacion del acta de la sesién anterior;
IV.  Seguimiento de los acuerdos de las sesiones anteriores;
V.  Presentacién de los asuntos comprendidos para su discusién;

VI.  Asuntos generales, solamente en sesiones ordinarias, si hubiere, y

VIl.  Cierre de la sesion.

Trigésima, Para la integracion del orden del dfa de las sesiones ordinarias, las personas
integrantes deberén remitir a la Presidencia del Comité del Subsistema, por conducto de la
Secretarfa Técnica, a través de medios electrénicos o fisicos, la solicitud de inclusién de los
asuntos que pretendan dar a conocer al Comité. Dicha solicitud deberd presentarse por lo
menos con diez dias habiles de anticipacién a la sesién, atendiendo las fechas previstas en
el calendario aprobado por el Comité, acompafiada de los documentos necesarios para su

discusién, cuando asi corresponda.

Trigésima Primera. Las solicitudes de inclusién de temas al orden del dfa de las sesiones
extraordinaria deberan remitirse a la Presidencia del Comité del Subsistema, por conducto
de la Secretarfa Técnica, por medios electrénicos o fisicos, por las personas integrantes que
solicitan que se lleve a cabo la sesién, por lo menos con cinco dias hébiles de anticipacion a

la fecha en que se pretenda se convaque.

CAPITULO VIII
DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES

Trigésima Segunda. En la fecha y hora sefialadas en la convocatoria, se reunirdn las
personas integrantes del Comité del Subsistema y, en su caso, las personas invitadas, ya sea
en el domicilio indicado o mediante el uso de la plataforma electrénica establecida. La
presidencia del Comité declarard iniciada la sesién, una vez que la Secretarfa Técnica haya
verificado la asistencia y la existencia de Quérum Legal.

Trigésima Tercera. El Quorum Legal para las sesiones del Comité del Subsistema se %}
integrara con la mitad més uno de sus integrantes.

Trigésima Cuarta. Si llegada la hora en que se fijé para la sesién no se retine el Quorum
Legal requerido, se dard un tiempo de espera maximo de veinte minutos. Si transcurrido Y
dicho tiempo atin no se integra el quorum necesario para llevar a cabo la sesidn, la

P4
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Secretarfa Técnica hara constar tal situacién en aégazi:llirzlzx}\stanciada y se citard nuevamente
mediante medios electrénicos para que dicha sesién se desarrolle al dfa habil siguiente, a
través de ulterior convocatoria a las personas integrantes no presentes, quedando
notificadas en ese mismo momento las que estuvieren presentes.

Las sesiones derivadas de ulterior convocatoria conforme a lo previsto en el pdrrafo anterior
se efectuardn en el lugar, el dfa y la hora que se sefialen en esa convocatoria, con las
personas integrantes que concurran a la misma. El acta circunstanciada a que se refiere el
pérrafo anterior formara parte del acta de la sesién.

Trigésima Quinta. Las sesiones del Comité del Subsistema quedaran videograbadas, las
cuales quedardn en resguardo de la Secretarfa Técnica.

Trigésima Sexta. Previo a la aprobacién del orden del dfa, en el caso de las sesiones
ordinarias, la Presidencia del Comité del Subsistema, con el apoyo de la Secretarfa Técnica,
preguntard a las personas integrantes si existe algdin asunto general que deseen incorporar,
respecto de puntos que no requieran examen previo de documentos. En caso afirmativo,
se solicitard que se indique el tema correspondiente y se propondrd su incorporacién al
orden del dfa, mediante votacién de las personas integrantes; en caso contrario, se
continuaré con el desarrollo de la sesién.

Trigésima Séptima. Una vez aprobado el orden del dfa, si existieren documentos que
previamente hayan sido circulados a las personas integrantes, se consultara en votacién
econdmica si se dispensa la lectura de estos.

Trigésima Octava. A peticién de alguna persona integrante, la Secretarfa Técnica, previa
autorizacién de la Presidencia del Comité del Subsistema, daré lectura a los documentos
que se le soliciten para ilustrar el desarrollo de la sesion.

Trigésima Novena. Los asuntos del orden del dia serdn discutidos y votados, salvo cuando
el propio Comité del Subsistema acuerde, mediante votacién, posponer la discusién o
votacién de alglin asunto en particular.

Cuadragésima. Las personas integrantes e invitadas que sean llamadas a formular
observaciones, sugerencias o propuestas de modificacién a los asuntos del orden del dfa
que sean votados o puestos a su consideracion, podrén presentarlas por escrito a la
Secretarfa Técnica, de manera previa al desarrollo de la sesién, sin perjuicio de que durante
la discusion del punto correspondiente puedan presentarse nuevas observaciones.

Cuadragésima Primera. Para la discusién de los asuntos comprendidos en el orden del dfa
de la sesién, la Secretarfa Técnica elaborard una lista de personas oradoras conforme(al
orden que lo soliciten, atendiendo a lo siguiente:

I.  Solicitardn el uso de la voz levantando la mano;
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Cada persona oradora intervendrd una sola vez en primera ronda, por tres minutos
como maximo;

Concluida esa primera ronda, la Presidencia del Comité del Subsistema preguntard
si el asunto se ha discutido suficientemente y, en caso de no ser asf, habrd una
segunda ronda de intervencién, y en su caso, una tercera, bastando para ello que
uno solo de los miembros lo solicite;

La participacién en la segunda ronda, como de la subsecuente que se prevé en esta
regla, se regird por el mismo procedimiento y tiempo de intervencién que para la
primera ronda;

Al término de la tercera ronda, se dard por agotada la discusion del asunto y se
procederd a votar el sentido, a favor o en contra. En caso de empate, la Presidencia
del Comité del Subsistema haré uso de su voto de calidad;

La votacién se tomara primero en lo general y, posteriormente, en lo particular,
cuando el asunto tratado lo amerite. En caso de que un asunto conste de varias
partes se podrd discutir en forma separada;

La Presidencia del Comité del Subsistema y quien ocupe la Secretarfa Técnica podrdn
intervenir en cada una de las rondas para contestar preguntas, aclarar dudas o hacer
precisiones sobre los puntos que asf lo ameriten, y

Cualquier integrante con derecho a voto podrd intervenir para razonar el sentido de
su voto, exponiendo el conjunto de argumentos personales mediante los cuales se
dan a conocer los motivos y razones del sentido de su decisién, respecto de un punto
del orden del dfa; sin que dicha intervencién pueda exceder de tres minutos.

Cuadragésima Segunda. Las personas integrantes, asf como las personas invitadas durante
el desarrollo de la sesién no podrén hacer calificaciones personales a alguno de los
presentes. Por calificaciones personales se entiende cualquier comentario nominal a una
persona integrante o invitada de cualquier cuestién que no se encuentre relacionada con
los asuntos a tratar del orden del dfa.

Cuadragésima Tercera. En el curso de las deliberaciones, las personas integrantes e
invitadas se deberdn abstener de entablar polémicas o debates en forma de didlogo, asf
como de realizar alusiones personales que pudiesen generar controversias o discusiones
ajenas a los asuntos previstos en el orden del dfa.

il
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DE LA VOTACION

Cuadragésima Cuarta. Los acuerdos del Comité del Subsistema se adoptan por mayoria de
las personas integrantes, titulares o suplentes presentes, entre los cuales debe encontrarse
la persona que la preside.

En caso de empate, la Presidencia del Comité del Subsistema tendrd el voto de calidad.
para efectos de las votaciones se deben considerar las siguientes definiciones:

Unanimidad: La votacién a favor o en contra por parte de la totalidad de las personas

a)
integrantes.

b) Mayorfa de votos: La votacién a favor o en contra de cuando menos la mitad més
una de las personas integrantes. En este caso se registrara el voto nominal en el
acta.

¢) Voto de calidad: En caso de empate, corresponde a la Presidencia del Comité del
Subsistema la resolucién del asunto en votacién. En este caso se registrard el voto
nominal en el acta.

d) Voto nominal: Es el voto individual de cada persona integrante.

Voto econémico: El que realicen en conjunto los integrantes levantando o no la
mano.

e

Cuadragésima Quinta. El procedimiento para realizar el cémputo de la votacién se tomard
contando, en primer lugar, el niimero de votos a favor y, acto seguido, el ntmero de votos
en contra. El sentido de la votacién quedard asentado en el acta.

CAPITULO X
DE LOS IMPEDIMENTOS

Cuadragésima Sexta. La Presidencia del Comité del Subsistema o cualquiera de las personas
integrantes deberan excusarse oportunamente cuando en la deliberacién o resolucion de
un asunto ocurra cualquiera de las siguientes causas: ‘?

I, Por un eventual conflicto de intereses de cardcter personal en el asunto, y

IIl.  En cualquier caso, en que se comprometa la imparcialidad de la determinacion k/

asunto. \
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El Comité del Subsistema resolvera la procedencia de la excusa planteada por la persona
integrante de abstenerse de conocer del asunto, opinarlo y votarlo.

La persona integrante que se excuse debera fundar y motivar la causal del impedimento
aplicable. Si antes de la celebracién de la sesién del Comité del Subsistema, la persona
integrante tuviere conocimiento de alguna de las causas anteriores, podrd presentar su
excusa con dos dias habiles de anticipacién a la celebracién ante la Secretarfa Técnica,
proponiendo a su suplente, para que el dfa de la sesion se califique la excusa. La calificacion
serd realizada por el Comité del Subsistema.

Sélo serén causas de excusas las enumeradas como impedimentos en esta regla.

Cuadragésima Séptima. Para el conocimiento y la calificacion del impedimento, se estard
dispuesto a lo siguiente:

I, Enlasesién se expondran las razones facticas o legales por las que no puede conocer
el asunto, y

Il En caso de tratarse de la Presidencia del Comité del Subsistema, esta deberd
manifestarlo en la sesidn, previo al momento de iniciar la discusién del punto
particular, para la calificacién por parte del Comité del Subsistema, de resultar
procedente, la suplencia serd prevista en atencion a la normativa que al efecto
resulte aplicable a cada institucién, de conformidad con la regla Décima Segunda.

CAPITULO X1 >
DE LOS ACUERDOS Y LAS ACTAS DE LAS SESIONES

Cuadragésima Octava. Toda decisién del Comité del Subsistema quedard aprobada en
forma de acuerdo y se asentard en el acta de la sesién.

Cuadragésima Novena. El acta que se menciona en el articulo anterior contendrd como
minimo:

I.  Los datos de la sesién;

II.  La lista de asistencia;
. Elorden del dfa; %
IV. Los asuntos contenidos en cada punto del orden del dia y el desahogo de estos;

V. Elresumen de las intervenciones;
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VI.  Apartado de firmas, y
VIl.  Los acuerdos aprobados, asi como el sentido de estos.

Quincuagésima. El proyecto de acta correspondiente deberd hacerse del conocimiento de
todas las personas integrantes, a través de correo electrénico, en un plazo méximo de diez
dfas habiles, contados a partir del dfa hébil siguiente en que tenga verificativo la sesién, a
efecto de que formulen las observaciones que estimen pertinentes, en un plazo de tres das
hébiles a partir de su remisién.

Las observaciones a que se refiere esta regla no implican la posibilidad de incorporar
cuestiones novedosas a las que se hicieron valer en la sesién, por lo que la Secretarfa Técnica
podra hacer uso de los medios audiovisuales o de cualquier otro tipo que tenga a su alcance
para verificar la procedencia de dichas observaciones.

Quincuagésima Primera. Transcurridos los plazos a que se refiere la regla anterior, se
elaboraré el proyecto final de acta.

Quincuagésima Segunda. Una vez aprobada el acta, deberd ser firmada de manera
autdgrafa o electrénica por quien preside el Comité del Subsistema y la Secretarfa Técnica.

Quincuagésima Tercera. Los acuerdos y resoluciones adoptados en las sesiones se
entenderén aprobados en dicha sesién, sin necesidad de requerir la aprobacién del acta
correspondiente. '

Las actas originales quedaran bajo resguardo de la Secretarfa Técnica.

Quincuagésima Cuarta. Toda la informacién generada por el Comité seré publica, salvo
aquella clasificada conforme a la Ley y deberd ser publicada en medios electrénicos.

La Secretarfa Técnica debera generar versiones publicas cuando existan datos reservados o
confidenciales; se promoveré el uso de formatos abiertos y accesibles.

Quincuagésima Quinta. Cualquier asunto no previsto o sujeto a interpretacién de las
presentes Reglas, sera determinado por mayorfa de las personas integrantes, en los
términos y forma que ellas mismas determinen.

TRANSITORIOS

Primero. Las presentes Reglas entran en vigor el dia hébil siguiente de su aprobacién por
Comité del Subsistema.
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Segundo. Se instruye a la Secretarfa Técnica a que realice las gestiones para la publicacién
de las presentes Reglas en el Periddico Oficial del Estado de Quintana Roo.

AS[ LO ACORDARON LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL COMITE DEL SUBSISTEMA DE
TRANSPARENCIA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA
ROO, EL DIA SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS, FIRMANDO AL CALCE QUIEN LO
PRESIDE, JUNTO CON EL SECRETARIO TECNICO PARA DEBIDA CONSTANCIA.

1 v
LW
Mtra. Reyna Valdivia Arceo Rosado
Secretaria Anticorrupcién y Buen Gobierno del Estado
de Quintana Roo y Presidénta del del Subsistema de

Transparencia del Estado de Quintana Roo

= I D L e
e ma—e
/ Mtro. JW Mufioz Escalante
___ Director General del lstituto-Quiftanarroen ¢ de Transparencia

para el Pueblo'y.Secretario Técnico del-Subsistema de
Transparencia del Estado de Quintana Roo
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